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EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra LA HUERTA COLOMBIANA SAS Y 

OTROS  

De las excepciones formuladas por el Curador ad litem, córrase traslado a la parte actora, 

por el término de die (10) días. 

Vencidos ingresen al despacho para proveer. 

El señor Curador, tenga en cuenta lo señalado en el numeral 7 del Artículo 48 Código 

General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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